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De mis consideraciones: 

Junta General Universal de Accionistas de la Compañía RUMICONSTRUCTORA Y 

DESARROLLADORA S.A., reunida en el domicilio de la Compañía, el día 19 de julio de 

12, designó a usted como Presidente de la Compañía. La designación recaída en su 

Persona tiene una duración de 2 años, de conformidad con el Art. 10 del Estatuto 

Jocial. 
| 

¡ representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía será ejercida, sin 

rjuicio de lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley de Compañías, y acorde a lo dispuesto 

n el Art. 12 del Estatuto de la Compañía, por el Gerente General. Sus demás 

tribuciones y deberes están establecidas en el Art. 10 del Estatuto Social. De acuerdo 

| literal a) del Art. 10 del Estatuto Social, usted ejercerá la representación legal, 

jlidicial y extra judicial de la compañía en ausencia o incapacidad del Gerente General. 

  
'; Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

rimero del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, con fecha 19 de enero de 2011 

fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 11 de 

bril de 2011. 

Il nombre de la Compañía, me complazco por tan merecida designación y le deseo 

ito en el desempeño de su cargo.    qientament dy 

ACEPTO la designación de Presidente de la Compañía RUMICONSTRUCTORA Y 
DESARROLLADORA S.A., constante en el presente nombramiento. 

Con esta fecha queda inscrito el resente d duro 20 de julio de 2012 10 presente Cocumento 
bajo el N> 1 5 6... 
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